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Modelos de frlgurificos
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Mercancia a importar

A) Aparatos en refrigeraeión.

Esmalte sintético o ..... '" •••

1." comp. ai51. inyectado
2," comp. aisI. lnyecta-do ...
Poliestireno O" •• , o" ...

Chapa laminada en frio

Chapa inoxidable .

Hilo de cobre .
Tubo de cobl'e '" ... ,. .. "
Evaporador de aluminio ...

Vúlvula descarga-armazón.
Válvula succión o •• " .

Lengüeta válvula... ...
Arandela en «U» o •• " • ., ••••

Arandela en apoyo .
Condensactor frigorífico

Junta grafita<la .
Clavija tripolar 'H .

Interruptor invei"tldo ...
Cable eléctrico normas UL-3 .
Termostato ... O" o ••

B) Aparatos en congelación.

Esmalte sintético" .....
1." 'Comp. aisL inyectado
2.r> comp. alsl. inyectado
Po-lie.stírcno o.. ... O" ...

Chapa laminada en frío

Chapa inoxidable

HEo de cobre
Tubo de cobre
EvapOlador de '~lümi:llió<

Válvula descarga-armazón.
Válvula succión ".
ungüeta válvula .
Arand€la en «U» ...
Arandela en apoyo
Condensador frigorífico

Junta grafitada '"
Resistencia silicona .
Clavija trii:>olar .
Interruptor invertido ... ...
Cable eléctr1-co normas UI.r3 ..
Termostato ... ".
Cuerpo válvula ...
Válvula selenoide ."
Temporizador ._.

110 lH.ws

j .510 Kg.
;~.400 Kg.
2.700 RiS.
B,lOO Kg.

2{}.BOO Kg.
0,4 a 3 Ulm.

0.100 Kg.
0,5 a 2 mm.

1\790 Kg.
Li.390 Kg.

1 unidad
{L615 Kg.

1 Imidad
1 unidad
2 unidadi's
1 unidad
2 unidadc.c
1 unidaD
U~60 Kg.

1 lmidad
1 unidad
1 unida,]
1 unidad

(" li

250 jjt.rús

1.710 K'y
3.900 Kg'
3.100 Kg

13.300 Kg:
25.800 Kg.

0,4 a 3 uün
0,120 Kg.

0,5 a 2 mm.
0.350 Kg.
0.420 Kg

1 unidad
tOgO Kg

1 unidad
1 unid:·n
2 unió:tú'_~

1 un:(ü~rj

2 ¡U1kJv(L~

1 uníct<H]
1.590 K'.!.,

1 lmidn,d
1 lm!o:bd
1 l.Elió~Ü

1 nni,]¡i
1 en

3to litros

Udü Kg.
4,400 Kg.
:lGOO j{g.

14,500 Kg.
34,800 Kg.

0,'1 a 3 mm.
0,140 Kg.

0.5 a 2 mm.
l.UO Kg.
0-430 Kg.

1 uaidRd
IA70 Kg

1 ¡¡n\r~ad

1 lwi(ia-d
2 U!ú:1l.lirs
1 unidad
2 unidades
1 lH1ida{!

2.005 K§!.
1 ¡míd¡¡d
1 lmk¡ad
1 llnk!ac1
1 nni,bd

en

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 para el
esmalte sintético y el 4 por 100 para los componentes aisla
miento.

Tffidrán la consideración de subproductos aprovechables, el
5 por 100 para el poHestireno, el 13 por 100 para la chapa lami
naca en frío y el 13 por 100 para la chapa inoxidable. que
adeudarán los derechos araneelarios que les corresponda, segu...l1
su propia naturaleza, conforme a las normas de valoración vi
gentes.

3.° I.AJS beneficios ,{jel régimen de reposidón deducidos de
la ampliación que ahora se conce<le vienen atriblÚdos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde ellO de octubre de 1970 h~ta la fecha de la presente

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se amplía
el régimen de reposición con jranquida arancelaria
concedido a «Hispano Olivetti, S. A.» por Orden de
30 de enero de 1969, en el sentido de incluir entre
las mercancías de exportación las mdquinas de es·
cribir modelo 320 y entre las de importación el hierro
en polvo.

Ilmo. Sr.: La firma «Hispano Olivett!, S. A.», concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 30 de enero de 1969, para la importadón de diversas materlas
pl'ima-s y piezas, por exportaci.ones preriamente realizadas de

CfHH'f'sión, si reúnen los requi:<tac; de iR norma 122ft \ d(~ la,::;
contenidas en la Orden min¡"t:€1 'a; c€ 12 Presidencia del Go
bielDo de 15 de marzo de 196:( Las importa('Íones a que <len
lugar tales exportaciones debeJa~. solidtarse {'TI el p\a;-~o de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen €n toda FiU inkgtidad los re6tanLt.'.'; (!xtH'mo;;
de la Orden de 21 de s{'pticmbw de UlG8 que ahora se amplía.

Lo qlW comunico a V. l. para su conotimiento y efeetos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 4 de mayo de 197L··-P. D .• el SllbseCtt'ta:'lo de Co

mercio, Nemesío Fel'l1ández-Cue;.;tu.

Ilmo. Sr. Din~ctor general de EXpoitaciém.

múquinas de €~cribir, solicita hl inclusión e!ltre las mcrcancw-s
de exportación de las máquinas de escribir modelo :nll, y entre
las de import.tclón el hierro en polvo,

Este Mini"teri'), c<mformánjo3o a lo info~mado y propuesto
por la Dir-ecdón Gf':neral de Exp,yt,J.:Mm, ha resuelto:

1.° Ampliar el réglmen d-e repn::;ición con franquieia aranee-
laria concedido a (Hispano 01i<¡ett~, S. A.}), con domicilio en Bar
celona, avenida JoSé Antonio. 860, por Orden ministerial de 30
de enero de 1969, en el sentido de incluir entre las mercancia..<;
de exportación las Hláquinas de e.'IcribiT manuales modelo «Under··
wood-320il. Igualmente, se ampli. la citada Ord<'ll y dlsposiciont's
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posterIores, en el sentido ,de incluir entre las mercanCía,,<; de
importación el hierro en polvo para sintetizar (P. A. 73.05. A),
como reposic1ón de todos los modelos de máquinas de escribir
previamente exportadas.

2::' Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de
la modificación que ahora se concede, vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones Que hayan efectuado
desde el 18 de mar7.JQ de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los yequi<;itos de la norma 12,", 2, a), de
las contenidas en la Orden ministerial de la presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las ímportaciones a qUe den
lugar tales exportaciones deberán soHcitarse en el plazo de un
año. a contar de la aludida fecha de ooncesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremOS
de la Orden de 30 de enero de 1969 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. J. para Su conocimiento y e.fectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P, D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesl0 Fernández-Cuesta.

llmo. Sr. Director general d~ Exportacíón.

ORDEN de 29 de mallo de 1971 por la que se a,nplia
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Xey, S. A.» por Orden de 26 de enero
de 1971, en el sentido de inclu.ir entre las mercandaii
de exportación los armarios de cocina.

Dmo. Sr.: La firma «xey, S, A.l>, concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 2-6 de
enero de 1971. para la importación de diversas materia::; primas
por exportaciones previamente realízadas de muebles de cocina,
solicita la inclusión entre las mercancías de exportación los ar
marios de cocina,

rste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación, ha reMtelto:

1/' Ampliar el régimen de repo."ición con franquicia aran~
c€laria concedido a «Xey, S. A.», con domicilio en San SebaRtl;'¡n
{uuipúzooa), por Orden ministerial de 26 de enero de 1971, en
el sentido de incluir entre las mercancía" de exportación los
armarios de cocina (P, A. 94.0S.A.1).

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
~a modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportacJones que hayan efectuado
desde el 30 de marzo de 1971 ha....ta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.", 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marz-o de 1963. La.s importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberan solicitarse en el plazo de un aú.o,
a contar de la aludl.da fecha de concesión. .

Se mantl'enen en toda- su integridad los re-stantes extremos
de la Orden de 26 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de febrero) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretarjo df Cü~

mercio, Nemesio Ferna..ndez-Cuesta.

Dmo. Sr. Director generaJ. de Exportacion.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se concede
a «ThoT Ibérica, S. A.» el regimen de reposicion
con franquicia arancelaria para la importación de
chapa de acero inoxidable, laminada en jrfo, por
exportaciones previamente realizadas de fregaderos
y encimeras de acero inoxidable.

la cantidad a reponer. que adeuclar:in L:h d~'r{'dl(JS COITE~pon

dientes a la pa.rtida arancelaria í3.03.A.2.lJ., L'{lnforme el las nor
mas de valoración vigentes

El l.ntere¡>,ado qurda obligado a declarar en la <1cH:l,¡rfii'ntnx:.l¡)n
aduanera de despacho, y por cada expedición de Cxp0rtaClOl'l,
los pesos netos que de dupa de acero inoxidable contH'n~2l1 las
manufaeturf\,s de exportae~ón.

3.1} Las opt'r-acloncs de exportación y de la1portación que se
pretenda.n res..l¡Zd,j' al amparo de esta COnceSlOn y ajlk;tandose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las misma." correspondan.

4.0 La exportación precederá a la impül"tación,ctebiendú ha~

cerse constar -de man-era expresa en toda }ti. documentaeion nece·
saria para el despacho, Que el solicitante se acoge al réglmBn
de reposición otorgado por la presente orden.

Los paises de destino de las exporta.ciones serán aquel Jos cUY?y
moneda de pago sea convertíble, pudiendo la. Dirección Genera.l
de ExpOl·tación, Ctlando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a Jos demas palf.cs, vnledens para. obtener la reposidun
oon franquicia.

Las exportaciones realiz0da::. ;l puerto:" zonas o depósit-os fran~

coos naciona.les, también se beneflClarún del réginH'n de reposlción
en análogas condiciones que las destinadaR al extranjero.

5.'"' Las import<Lciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afio a p::-e"rtir de la fecha de las exportaciones r~spectiyas.

Los pa.¡ses de origen de la merca.ncia a importar con franqUJclll.
arancelaria st'rán todo::; aquellos con los que España mantiene
relaciones cOiuerciales normales.

Para obt-ener la licencia de importaeión ren franquicia, los
benefícinrios deberán justificar. mediante la oportuna certifj·
ración, que se han exporta-do las mercancía::; corre.spondicnt-t~s

a ~a reposiciÓn pedida.
En t,Jdo ca.&). en las solicitudes de irnporLLclón d¡'ben·m COl1':1:tr

la fecha de la presente Orden que autoriza el légjmen de rE'pu
sición y la del Minil)terio de Ha.cienda por la. que se otorga
la franquicia axancela.l'ia.

Las cantidn.J_f.'s de mercancías a imporLar con fn'l.nqnicia a.
qUe den derecho La.." export.aciouc;:; realizad:¡s, p0d.nl.n ser .acumu
ladas en todo o en par re, sin más limitación que el cmnpllID1€nto
del plazo para Sülicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un lWl'iodo de cinco af,os,
contados a panjr de la fecha de su publ;cacion en el (iBolct¡n
Oficial del Estado»

No obstante, la...i exportaciones que Se hayan €fect,uado desde
el 24 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, danm también
derecho a repo:;kion. siempre que reúnan los reqult;itos previstos
en la norma 12.', 2.a) de las cont-enida~<; en la Orden ministerial
de la Presidencia -del Gobierno de 15 de ma;zo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportacione::;, el plazo
de un aúo pam solicitar la importación comenzarú. a contarse
desde la fecha de publicación ele esta Orden en el {(Boletín
Oficial del F.st<.'ldo»,

7.° La c{)nce~ión caducarú de modo automático si en el tér
mino de dos años, cont.ados a partir de su publicación en el
,(Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación a.l amparo de la misma.

8.° La Dlre-cción General de Aduanas, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las med-idas Que considere oportunas respecto
a la correcta .aplicación del régimen de repo!,!ción qu~ se .concede.

9." La DIrección General d-e- Exponacwn podm dlCtar las
normas que estime adecuadas p(l~'ft.. el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V~ 1. para su conocimient..ü y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid, 29 d.e mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario dc Co

mercio. N{,mesio Fernández"Cue~"ta.

Ilmo. Sr. Director gener:;l de Expork~eión.

ORDEN de 29 de mapo de 1971 por la Qu.e se J)rorror¡il
el periodo de vigencia. de ulla coneesiim ie aflllli
":km temporal, otorgada a la firma «Hone!well
Bull, S. A.H, de Madrid,

Ilmo. Sr.: Cmr..¡údos lOR trúmites reglamentario.'" promovido;:,
por la firma (Honeywell Bull, S. A.», en solicitud de que le

I sea prorrogado el pf'riodo de vig-enc!a. en régimen de adHli:~ión

temporaJ. otorgado (t ia misma por Decreto df' este Depal'tamento
número 138411965, de ff·cha 6 de mayo ({(BolBtin Oficül1 dEl E;c-·
tracto» del día 29, del mismo mes y aúo) ,

Este Ministerio, conformándose R. lo informado r In'op,l;'~io

por su Dirección GeJler~>J de ExporktCión, ba rpsuelto:

Prorrogar por tre,:;; afloE más, contados a IJ8.rtir del dja 20
de mayo de 1971, la admisión temporal para la impürta.cion di'
papel-cartulina especial, para. su transformación en tarjetas para
nl<'Í.quiIla~" de conk¡,bilidad y estadística, con destino a la expor
tación, concedida a la firma «Socjedad Anónima. Buli de .Ei::
paña)}, la, q-:'le fué trr-Wlsferida a la firma ({Bul] Gene::'H-l E¡ct:
trie, S. A.}) la que a su Vel. transfiere por .. :unbio de denorniu:l-'
ción socia! a la ¡¡!-Itme:;:well BDIl, S. A.>l, en rdad011 con el cltad,¡
Decreto de coll(:<::~r;j('tl, núnwH> 1384/196:>.

1.0 Conceder a la firma {(Thor Ibérica" S. A.l). con domiclio
en Barcelona, paseo de Gracla, 8S, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de chapa de acero
inoxidable, laminada en fdo, de las calidades AISI 304 Y 301,
acabado 2b (P. A. 73. 15.B.2.f.S. ), empleada.." en la fiWricación 1

rle fregaderos y encimeras de acero inoxidable (P. A. 73.38.0),
previamente exportados,

2.° A efectos contables se e;,;tablece que:
Por cada cien kHogramos de chapa de acero inoxidable, la

minada en frío, de las calidades AISI 304 Y 301, acabado 2h,
contenidos en los fregaderos y encimeras previamente exportados,
podrán Importarse ciento cuarenta y dos kilogramos con oeho
c¡en~o.s cincuenta gramos (142,850 Kgs.) de la misma materia,

Se consideran subproductos aprovechables -el 30 por 100 de

llrao. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa {(Thor Ibé
rica. S. A.», solicitando el régimen de reposicion para la impor
tación con franquicia arancelaria de chapa de acero inoxidable,
lam:nada en frio, por exportaciones previamente realizadas de
fregaderos y encimeras de acero inoxidable,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la, Dírección General de Exportación, ha resuelto:


